
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, once (11) de mayo  de 

dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que FOPEP informa sobre la improcedencia de la medida decretada. 

Sírvase Proveer. 

      

      

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA      

SECRETARIA      

      

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Once (11) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2021-339 

AUTO: 745 

 

Se agrega al expediente virtual el anterior oficio proveniente del pagador 

de FOPEP a través del cual informa que  

que no es posible ingresar la  medida  de  embargo  decretada  por  su  

despacho  sobre  la  pensión  del  señor Jhon  Bernardo  Jaramillo Noreña,  

teniendo  en  cuenta  que  la  parte demandante  es  una  sociedad  

comercial,  y  al  no  ser  la  parte accionante una cooperativa o una 

persona natural por embargo de alimentos no es procedente registrar el 

embargo sobre pensiones, lo anterior para que la parte demandante se 

entere de su contenido.  

 

    
NOTIFÍQUESE      

      

     

           

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES      

JUEZ      
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